
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado: ANDRES ROJAS LOZANO 
Radicado:  2015 00222 00 
Sustanciación: Nro. 1609 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte demandante, 

no fue objetada en el término de traslado y la misma está a acorde en derecho, el 

Juzgado imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por la suma de $ 43.384.913,21, con fecha de corte al 1º de 

diciembre de 2017. 

 

Por otra parte, se agrega al proceso el informe de secuestre presentado por la 

Corporación Hábitat, respecto del inmueble identificado con el folio de matrícula 

106-11478. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
                  

                                           

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 49 del 24 de abril de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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